
 

 

INSTRUCTIVO DE REPORTE DE PUBLICIDAD, PROMOCIÓN E INFORMACIÓN NO 

PUBLICITARIA EN EL APLICATIVO PUBLIMED DIRIGIDO A LOS TITULARES DE 

REGISTROS SANITARIOS, FABRICANTES, IMPORTADORES Y TERCEROS 

AUTORIZADOS 

1. OBJETIVO: Dar instrucciones a los usuarios reportantes, relacionadas con la 
adecuada notificación de las piezas publicitarias, promocionales e información no 
publicitaria a través del aplicativo Publimed 

 
2. ALCANCE: el presente instructivo aplica a los titulares del registro sanitario y/o cualquier 

persona natural o jurídica, terceros, influenciadores, importadores, comercializadores, 
distribuidores, droguerías, farmacias droguerías y otros establecimientos que realicen 
actividades de promoción, publicidad de medicamentos, a través de medios de 
comunicación tradicional o digital de la categoría de medicamentos con condición de 
venta con fórmula médica y venta libre, medicamentos homeopáticos y productos 
fitoterapéuticos. 

 
3. DEFINICIONES 

 
Grupo etario: un grupo etario, rango o conjunto etarios es un grupo de personas que 
comparten edad o momento vital, y que resultan de interés estadístico o académico. En la 
plataforma Publimed hace referencia al aprobado en el registro sanitario del producto para 
su uso o al rango donde el producto presenta mayor relevancia e impacto de uso. 

 
Información no publicitaria: es la información técnica y científica del medicamento o 
producto fitoterapéutico que se encuentra debidamente aprobada por la autoridad sanitaria 
competente y que se encuentra consignada en el registro sanitario correspondiente. 

 

Medios de comunicación: son a los instrumentos mediante los cuales se difunden o 
transmiten anuncios publicitarios de manera masiva o específica, por medio de la prensa, 
radiodifusión, televisión, internet, multimedia, mobiliario urbano con publicidad integrada, 
laterales de transporte, anuncios luminosos, carteles, catálogos, folletos, volantes, así como 
cualquier otra forma de difusión no masiva sino interpersonal. 

 
Medios de comunicación digitales: son espacios de comunicación en tiempo real a través 
de un sitio web oficial o plataforma digital por medio de internet, asociados al titular de 
registro sanitario o establecimiento autorizado para la venta de medicamentos y productos 
fitoterapéuticos, en donde un grupo de personas o usuarios conectados por intereses 
comunes interactúan de diversas formas. 

 
Pieza publicitaria: es aquella que, por medio del texto y/o imágenes compone el mensaje 
publicitario, de un determinado producto o varios, con fines promocionales e informativos 
respecto de una idea concreta a un público específico en un espacio de tiempo 
determinado. 

 
Aplicativo Publimed: herramienta digital establecida por el Invima para realizar el reporte 
y dar cumplimiento a la Resolución 1896 del 2023. 

 
Promoción: son todas las actividades informativas y de persuasión desplegadas por los 
titulares, fabricantes, importadores, terceros autorizados, comercializadores distribuidores, 
droguerías, farmacias droguerías, las grandes superficies y almacenes de cadena con el 
objetivo de inducir a la prescripción, la dispensación, el suministro, la adquisición o la 
utilización de productos objeto de la presente resolución (1896 del 2023), 
independientemente de las estrategias, los medios y los vehículos de comunicación 
empleados. 

 
Programa de apoyo a pacientes en materia de medicamentos: es entendido como aquel 
en el que se ponen a disposición del paciente diagnosticado y prescrito, herramientas 
necesarias para entender su patología y/o su tratamiento, en este tipo de programas no se 
puede realizar publicidad o promoción de medicamentos y deben basarse en la educación, 
concientización y seguimiento farmacoterapéutico, para fomentar que el comportamiento 
del paciente coincida con las recomendaciones médicas o del personal de salud. 



 

 

Publicidad: toda forma de comunicación realizada por una persona natural o jurídica, 
pública o privada, con el fin de promover o difundir de forma directa o indirecta, la 
comercialización de medicamentos o productos fitoterapéuticos mediante información que 
influencia las decisiones de consumo de estos. 

 
Publicidad digital dirigida de manera individualizada ("mailing", mensajes de texto): 
Es la publicidad enviada a una dirección de correo electrónico, dispositivo móvil, tecnología 
bluetooth u otras tecnologías de una persona identificable que puede ser contactada directa 
y personalmente a través de esa dirección. 

 
Redes sociales: plataformas de comunicación a través de internet en las cuales los 
usuarios generan un perfil con sus datos personales, facilitando la creación de 
colectividades con base en criterios comunes y permitiendo la comunicación de sus 
usuarios, de modo que pueden interactuar mediante mensajes, compartir información, 
imágenes o vídeos, permitiendo que estas publicaciones sean accesibles de forma 
inmediata por todos los usuarios de su grupo. 

 
 

 
4. Documentos de referencia 

 
RESOLUCION 1896 del 2023. Por la cual se regula la información no publicitaria, 
promoción, publicidad y comercialización de medicamentos y productos 
fitoterapéuticos, se establecen medidas para la depuración de trámites con la finalidad 
de prevenir y mitigar el desabastecimiento de medicamentos y se dictan otras 
disposiciones 
DECRETO 334 DEL 2022. Por el cual se establecen disposiciones para la renovación, 
modificación y suspensión de registros sanitarios de medicamentos de síntesis 
química, gases medicinales, biológicos y homeopáticos; de información y publicidad 
de medicamentos y productos fitoterapéuticos; de adopción de medidas para 
garantizar el abastecimiento de medicamentos de síntesis química, gases medicinales 
y biológicos; y se dictan otras relacionadas con estos productos. 
LEY 1582 de 2012. Ley de protección de datos. 

 
5. Desarrollo 

 
5.1 Ingrese al aplicativo de trámites en línea  
 

https://enlinea.invima.gov.co/rs/login/loginUsuario.jsp. 

 

Clic en la opción “Registrarse” 

 

 
Figura 0. Pantalla de inicio Trámites en línea Página de acceso a trámites en línea 

 

 

https://enlinea.invima.gov.co/rs/login/loginUsuario.jsp


 

 

Nota. Si ya cuenta con usuario no deberá registrarse nuevamente sino utilizar este 

acceso para ingresar al Aplicativo Publimed. 

 

 
Figura 1. Página de registro de usuario en trámites en línea 

 
 

5.2 Creado el acceso, ingrese al Aplicativo Trámites en línea en el enlace: Reporte de 
publicidad – Res 1896 de 2023 - Publimed 
 

 
Figura 2. Menú de usuario en trámites en línea 



 

 

5.3 Al dar clic en este enlace el sistema lo direccionará al Aplicativo Publimed:  

                                      https://farmacoweb.invima.gov.co/publimed 

 
                     Figura 3. Página de inicio y acceso a Publimed 

 

 
5.4 Para el ingreso de clic en el botón “iniciar registro” 

 

Figura 4. Ingreso con usuario y contraseña al aplicativo Publimed 

 

 
5.5 Una vez ingrese al aplicativo podrá iniciar el nuevo reporte diligenciando la 

información que allí se solicita: 
 

Figura 5. Nuevo reporte de publicidad 
 
 

 

Al incluir el nombre y darle “Continuar”, se evidenciará en la parte superior, los 

siguientes ítems: 

5.5.1 Datos de registro sanitario 

5.5.2 Tipo de información a reportar 

5.5.3 Material publicitario 

5.5.4 Cumplimiento normativo 

https://farmacoweb.invima.gov.co/publimed


 

 

5.5.5 Terminar 
 

 
Figura 6. ítems del reporte 

 
 

 

 

5.5.1 Datos de registro sanitario 

• El aplicativo se encuentra configurado para realizar la búsqueda a través del 

expediente del producto en la base de datos de registros sanitarios del Invima. 

Consultado el producto, y que el mismo coincida con el requerido para reportar, 

se agregará al reporte con datos como grupo, nombre de producto y solicitante. 
 

 

 

 
Figura 7. Buscar y agregar producto 

 

 

• Digite el expediente y de clic en el botón naranja con la lupa. El Aplicativo 

mostrará los datos del registro sanitario; si es correcto, de clic en el botón del + 

de acuerdo con la siguiente imagen: 
 

Figura 8. Campo de búsqueda por expediente 



 

 

 

 

Figura 9. Botón para incluir información del producto 
 

• Una vez se incluyan los datos del producto, la plataforma mostrará una nueva 

pantalla donde debe incluir los datos de grupo etario y rol del reportante: 

 

Figura 10. Información del producto 

 

• Si su rol de reportante corresponde a titular, importador o fabricante, deberá 

seleccionar “Si”, dar clic en continuar al final de la pantalla 

 

Figura 11. Información sobre el rol en el registro sanitario 

 

• El sistema habilitará la pantalla de “Asignar solicitante como rol de Registro 

sanitario”, allí deberá seleccionar el rol que le corresponde. 

 



 

 

 

Figura 12. Asignar solicitante como rol de Registro sanitario 

 

• Si su rol de reportante corresponde a titular, importador o fabricante, deberá 

seleccionar “No”, dar clic en continuar al final de la pantalla 

 
Figura 13. Información como apoderado 

 
 

• En secuencia, el sistema habilitará la pantalla para que registre los datos del 
apoderado y adjunte la carta de autorización en PDF máximo 23.8MB  

 
Figura 14. Pantalla para ingresar el soporte como Apoderado 

 

• Al completar estos campos, el aplicativo presenta una pantalla que permite 

modificar lo incluido anteriormente dando clic en el botón del lápiz: 



 

 

 

Figura 15. Listado de producto asociado a la Publicidad 

 

 

5.5.2 Tipo de Información a reportar.  

 

• Una vez completado este primer ítem dar clic en continuar. En esta sección 

deberá seleccionar el tipo de reporte, si corresponde a publicidad, publicidad 

de medicamentos de venta bajo fórmula facultativa, información no publicitaria 

y promoción (indicando específicamente a cuál corresponde). Luego dar clic en 

el botón “guardar y continuar” 

 

 
 

Figura 16. Tipo de información a reportar 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

5.5.3 Material publicitario 

• El sistema presentará los medios de comunicación disponibles para reporte. En 
esta pantalla deberá seleccionar el medio que corresponde. 

 

 

 

 

Figura 17. Material publicitario a reportar 

 

Al activar SÍ como opción, el aplicativo muestra los campos que debe diligenciar, en 

caso de ser varias, se deben separar por espacio o coma, también se debe incluir la 



 

 

información FECHA INICIAL y FINAL la cual corresponde al periodo de duración de la 

pieza publicitaria.  

Adicionalmente, se debe incluir la pieza publicitaria en el ítem + seleccionar archivo a 

cargar y luego guardar. Este debe estar en PDF máx. 15MB o enlace para descarga. 

 
 
 

5.5.4 CUMPLIMIENTO NORMATIVO.  

• En el siguiente ítem debe marcar la información que corresponde al párrafo 

normativo. Obligatoriamente deberá marcar la primera, las otras dependerán del 

tipo de reporte que va a incluir y si le aplica. 
 

Figura 18. Cumplimiento normativo 
 

 
Dar clic en el botón guardar y continuar.  

 

En este punto al terminar el reporte, el sistema le mostrará un consolidado de la 

información que ha sido ingresada. Si está correcto dar clic en el botón finalizar registro. Si 

ha dado clic en este botón no podrá modificar con posterioridad el reporte. 
 

Figura 19. Terminar el reporte 

• Automáticamente el sistema enviará un mensaje al correo del reportante que 

está asociado a la cuenta de trámites en línea, indicando el número de 

identificación o ID del reporte de publicidad. 



 

 

 

 

Figura 20. Confirmación del ID de reporte por correo electrónico 

 
En la opción “Ir a lista de reportes”, se mantendrá el histórico de los ingresos, y el estado 

del mismo, “ en registro” que significa que puede editarlo con posterioridad, o “enviado” el 

cual ya no podrá editar y ha quedado guardado en el sistema de información. 

 

 
Fin Instructivo. 


